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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

162 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 104 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ángel Luis Puebla Pantoja, don José Marco Vie-
ra y don Ionel Iatan, contra “Sánchez Brea, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se han dic-
tado auto y decreto de ejecución de 20 de septiembre de 2010 siguientes:

Auto

Magistrado-juez de lo social, don Ángel Juan Alonso Boggiero.—En Madrid, a 20 de
septiembre de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante don
Ángel Luis Puebla Pantoja, don José Marco Viera y don Ionel Iatan, frente a “Sánchez Brea,
Sociedad Limitada”, por importe de 81.988,06 euros en concepto de principal, más otros
13.118,08 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses y costas, sin perjui-
cio de su posterior liquidación.

Requerir a la mercantil demandada a fin de que en el plazo de quince días proceda a
informar a este Juzgado quiénes son los representantes de los trabajadores.

Decreto

Secretaria judicial, doña María Isabel Tirado Gutiérrez.—En Madrid, a 20 de septiem-
bre de 2010.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas y desconociéndose bie-
nes concretos, acuerdo: Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por
el plazo de quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su dere-
cho convengan y designar los bienes de la deudora principal que les consten.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sánchez Brea, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/118/11)
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